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La violencia se define 

como un acto 

intencional, dirigido a 

dominar, controlar, 

agredir o lastimar a 

alguien más. Casi 

siempre es ejercida por 

las personas que 

tienen el poder en una 

relación 

 

La violencia es un acto 

que, ya sea que se dé 

una sola vez o se repita, 

puede ocasionar daños 

irreversibles. Implica un 

abuso del poder 

mediante el empleo de la 

fuerza, ya sea física, 

psicológica, económica 

o política. 

La violencia es intencional 

porque un insulto, un 

golpe, una mirada o una 

palabra, para que sean 

considerados como actos 

violentos deben tener la 

intención consciente o 

inconsciente de dañar. 

 

En muchas ocasiones se 

elige violentar a las 

personas  que se 

consideran  vulnerables 

o incapaces  de 

defenderse. 

 

 

La principal característica de 

la violencia es el abuso del 

poder, mediante el empleo de 

la fuerza o superioridad de 

unos con el objetivo de 

someter a otros, 

particularmente contra 

individuos o grupos que 

tienen menos poder por 

ejemplo los niños, los 

jóvenes, las mujeres, las 

personas adultas mayores. 


